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En la ciud3dde Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas. República del Ecuador, 

lteinla de marzo del año dos tnil uno, ante mi, Doctor Marcos Diaz Casquete, Notario 

  

Vigesimo Primero del Cantón Guayaquil, comparscen. ELSY CAMPOVERDE MORAN 
> aia A > 

sites) estudiante; JORGE MONTOYA SANCHEZ. gotero) estudiante, los comparecientes 
POS NA O, 

son ecuatorianos mayores de edad, domicitados en la viudad de Guayaquil, capaces para 

    

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta Escritura a la que proceden por sus provios derschos. con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento, me presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO”: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la 

cual cónste la Constilución de Compañía que se colebra al tenor de las siguientes 

- 6 cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de esta Escritura 
E 

Pública por sus propios derechos, las siguientes personas ecuatorianas, mayores de edad 

y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil. señores: Jorge Montoya Sánchez, soltero, 

    estudiante, Elsy Campoverde Moran, soliera, estudiante, quienes manifiestan su voluntad 

de constituir una Compañía Anónima. SEGUNDA: La Compañia que por este acto se 

constituye estará regida porla Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comerclo y 

+ 

O. ¿e lelutos que a continuación se expresa ESTATUTOS DE LA' COMPAÑÍA 
  
  

    

    

PROTEC _S.A.. ARTICULO PRIMERO -Li nombre de la compañía será 
  

—> 

IPTEC S.A... ARTICULO SEGUNCO: El donticilio principal de la compañía será 
  

  

cualquier parte del país.- ARTÍCULO TENCERO: UBJETO: El objeto social de la 

compañía será dedicarse a las siguientes actividados: A) A la actividad agrícola, 
  

agropecuaria, ganadera, foricullnia y avícola, A fases, así como a la actividad 

pesquera en general, en susfases de captura procesan ento, yComeretálización, asÍ como



  

  

] al cultivo de especies bloacuéticas, a la actiídad camaronera B) A la construción en 

«general, sean de calles puentes, menda al diseño gráfico, arquitectónico, a la | 

. electrificación. y a la actividad minera, explotación de recursos naturáles. Cj A la: > 

administracion de clinicas; hospitales, labefátorios, farmacias. prestacion de servicios de 

 . «¡profesionales de la rama D) Servi O de recepción y entrega-dé documentos, paquetes, del 

  

Ecuador cualquier sitio exterior y viceversa, así como el interior del Ecuador. E) 

. ¡Agente generales de carga y consolidadóres aereos, prafítimos y terrestres a nivel nacional    

  

   

    

e internacional. F) Asesorla/,«ñ general y Gest 

cución de UN ISO. G) A la importación, 

stribución, fabricacion, consigna “epresentación, alquiler 

n de proyectos4mpresariales manejo de     

  

is .Hesgos, gestión integral en la co 

      
. - exportacion, compra venta 

o . y comercialización de lo siguiente: UNO.-De equibos médicos. medicamentos de uso 

: 35 humano y animal, reactivos de laboratorio biomateriales adGtológicos. DOS.De teléfonos, 

»..,redes telefónicas centrales telefónicas, accesorios. suplos y equipos de oficina, 

. . , equipos de computación, comunicación y telecomunicación; sus partes y repuestos. TRES.- 

.p« De productos agroquímicos; farmacéuticos de clase, derivados de hidrocarburos, 

«equipos de prospección, exploración y explotación de rteeursos naturales. CUATRO.- De 

+, foda clase de equipos para adecuar e Rs , asin de remolcadores, 

« i¿naves y aeronaves. CINCO.- De toda clase de insemos. materiales y suministro para la 

-., industria metalmecánica, remesa EGO cenit ganadera, avicol- y agrícola. 

* SEIS.-De implementos y equi 

  

para la pesca y la gonstu: ción de barcos. SIETE.-     

  

ss» De toda clase de productos agropecuarios manufacturas. ir iustriales y alimenticios 

.. OCHO.- De maquinaria para  la' po centeras. de maquinaria agrícola, 

rios 1 ls yanfrsos MUEVE, De papelería en 

ditiones y publicaciones de obras literarias. y de enseñanza 

«industrial, vehículos,motos bicicletas sus acce 

«; general, libros, revistas 

  

- vafécnica e instructiva “en general.- DIEZ. De equipos de climatización y refrigeración, 

, «repuestos y partes. ONCE.- Materiales eléctricos y de ferretería; materiales Construcción; 

  

   . Bisutería; Electrodomésticos; Ropa-Sónfeccionada Tojid licores; Artículos deportivos; 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA     
vvU0D3 

DEL CANTON : equipos materiales y accesorios de cesmatografía Y folugrafía menajes de casa. H) Se 
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DIAZ CASQUETE: comunicación, y telefonía celular; alquiler de y desarrollo de sistemas servicio 

dedicará también a todo el ramo de la informática; de le Computación, y de la 

técnico, montaje de redes de computación. selvicios da radiolransmisión de mensajería 

electrónica. 1). Prestación . de servicios a lerceyys Fara la instalación, organización y 

y, manejo de empresas, personal ' administrativo, lécriico y obreros en general, capacitación 

de personal, Dar asesoría y capacitación académica en las diversas áreas de la educación, 

¡  —Servicios de limpleza y coge ee basura, de fumigación aeréofumigacion, de 

instalaciones eléctricas, sistemas de refigeración y climatización, proveduria de alimentos, 

transporte a través de terceros. así como en la industria hidrocarburifera, minera, 

nm metalmecánica, textil, plástica, agroquinigo-5 ma la 11 la actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandataria, mandanis” agente y representante de 

personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranioras- K)jA la gequisición, enajenación,    
   tenencia, corretaje, permuta, arrendamij dministración de 

  

to, agenciaemiento explotación 
   

bienes inmuebles urbanos o rustieós.-L) Instalación y administración de agenclas de viajes, 

+ de hoteles, restaurantes, clubes vacacionales: Al turismo en general, promoción y ventas de 

- paquetes turísticos Podrá . dedicarse a la industria cinonolrrgíánca y fotográfica: a la 

¿ publicidad en general; al: morkstrg, desarrollo de en 

imiento de sus fines podrá celebrar 

lestas, y a la promoción de    

   
   

5 y loda clase de actos juridiog£pérmilidos por las s del Ecuador, sean de la    
     

tengan relaciórf con el presente objeto, así como 

e y nif/en la constitución de compañías. adquitir acciones, participaciones o cuotas en 

ola Compañías relaclonadas con su objeto.- ARTICULO CUARTO:- El plazo de duración 

7] Escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO QUINTO:- El capital autorizado de la 

: compañía es de un mil seiscientos dólares icanos capital suscrito es de 

  

, ochocientos dólares americanos, dividido en ochocienitas acciones ordinarias y nominativas 
  

o 

H



  

de un dólar cada una.- Los Certificados provisioniles serón suscritos ya sea por el 

Presidente o por el Gerente; Los Títulos serán suscritos p«wr el Presidente y Gerente de 

la compañía.- Cada acción liberada: de un dóla-dará derecho a un voto en las” 

decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor 

pagado. ARTICULO SEXTO.- Para todo lo eóncemiente a Fondo de Reserva Legal, 

pérdida o destrucción de acciones, liquidación y todo ac:iello que estos Estatutos no 

exprese se estará a lo que dispone la Ley de compañías - Las utilidades serán repartidas 

en proporción al valor pagado de las acciones. La comiáta se disolvnrá anticipadamente 

en cualquier momento y por cugíquier motivo si la Jun ancial de Accionistas así lo 

determina.- El Gerente actuará como Liquidador de la Compañía. ARTICULO SEPTIMO: 

La Junta General de Accionistas es el yA supremo de la comoañía y estará integrada 

por los accionistas de la misma legalmeñite convocados y reunidos, ARTICULO OCTAVO:- 

Las Juntas Generales que son Ordinarias y Extraoflinarias se reunirán en el domicilio de 

la compañía. Las Juntas Generales MIDA reunirán por o menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a | alización del ejercicio económico de la    
   Compañía. Las Juntas Generales E rdinarias se reunirán en cualquier época del    

   

  

año en que fueren convocadas.- ARTICULO NOVENO.- las Juntas Generales serán 

convocadas por el Gerente ó el Presidefite mediante aviso q1:e se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el o con ocho días de anticipación 

-por lo menos al día fijado para la reuniérfcon indicación de Ingar, día, hora y objeto de la 

Junta.- ARTICULO DECIMO:- El quórum para Juntas Cencrales setá el concurrente 

que represente por lo menos la mitad del capital pacado en Primera Convocatoria y con 

el número de accionistas presentes en Segunda Convocalia debiendo expresarse 

así en la referida convocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Las resoluciones de 

las Juntas Generales se tomarán por oría de votos del capital pagado concurrente 

a la reunión. los votos en. blanco y las abstenciones s2 sumarán a la mayoría 

numérica.- ARTICULO DECIMO a de la Junta General 

 



o nr . será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

a 
4 

rn” 

: BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL ULLOA 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION » 

DE CAPITAL N* __ 100104232 abierta el __30 DE MARZO DEL . 
2001 a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará SERVIPROTEC S.A. A 

cantidad de DOSCIENTOS DOLARES 

  

la 

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

— $ 199,754 

0,25 / 
  

  

    

    

    

    

E 
TOTAL $ 200,4. 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, 
haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

- inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
.. con las respectivas razones de aprobación e inscripción. ” 

4 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso, la autorización 

pára el efecto. 

   

  

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

a de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se mantenga por 

  

* Y BANCO INTERNACIONAL S.A. | 

Guayaquil, Marzo 30 2001... l 0 
Lugar y Fecha de emisión ES 

Firma Autorizada . 

Fora, 181-3217 R . A 
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son las siguientes: A) Nombrar y remover presidente, y Gerente de la compañía, 

  

DEL CANTON * 
GUAYAQUIL de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones, B) Conocer y aprobar 

Dr. MARCOS N. - ie 
DIAZ CASQUETE anualmente el Balance General y Estado e Páidas y Ganancias de la compañía; C) 

Disponer el reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal, D) 

Resolver sobre el Aumento o Disminución yA capital. prórroga o disminución del plazo de 

la compañía; E) Resolver sobre la Disolución antipipada de la compañia; F) Autorizar a los 

Representantes Legales para la A o gravámenes de bienes inmuebles. y, G) 

. Todas las demás atribuciones que le CTonfiere la Ley y los presentes: Estatutos 

   

Sociales.- ARTICULO DECIMO TERCERO:- La administración y representación legal de 

  

, A 

7 la compañía estará a cargo del Presidente, y del Gerente: en forma indistinta durarán 

rn cinco años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas.- Las facultades de los administradores serán las contempladas en el 

  

artículo doscientos cincuenta y tres y otitos de la [Ley de Compañías. ARTICULO 

DECIMO CUARTO;:. La Fiscalización y contro! de la compañla estará a cargo de un 

. Comisario elegido por la Junta Genesarda Accionistas, quien lendrá las facultades y 

deberes que le concede e impone la Lay de-Cómmanitas. TERCERA:- El capital de la 

CAMPOVERDE MORAN, ha suscrito setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y 

  
  

ST 

nominativas de un dólar cada una y paga El vembicineo or cieomo del valor de cada AS G 

    

   
   
   

inco centavos; JORGE MONTOYA SANCHEZ ha suscrito una acción ordinaria y 
A 

dfteiva de un dólar y paga el veinticinco por ciento del valor de ella en diner y 

SODA esto es veinticinco centavos de dólar; Toda conforme consta en el certificado de 
e 
  pq _— : : — 

egrafión del Banco que se adjunta.- El saldo los accionistas se compromelen a pagarlo 

en veinticuatro meses a partir de la fecha de lasctipeión de esta Escritura en el Registro 
AT 

Mercantil. En cualquiera de las formas establecidas en la Ley. La Abogada Nuria Butiña de 

Vivar queda autorizada a realizar Tas gesijones tincesmias a fin de que la compañía 

a



  

  

1p ya 

pane sat ap 

.“. vo 

oa 
mo 

. quede legalmente constituida, y a relirar y cobrar los fondos correspondientes a la cuenta, —... 

de Integración de capital, así como convocar a la Primera Junta C.eneral de Accionistas. _ 

Anteponga y agregue Usted señor Notario las demás formalida:les de estilo para la: 

completa validez de este instrumento.- f Abg. Nuria Butiña de Vivar-Registto Número 

cinco mil novecientos sesenta y tres.- Colegio de Abvgados del Guayas.-(Hasta aquí la 

minuta).-Es copla. En consecuencia los otorgantes se afiman ca el contenido de la 

 preinserta minuta. la misma que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos 

-sus efectos legales.- Queda: agregado a este Registro el Certificagó de Integración de 

»: -Capital.- LEIDA esta Escritura de principió a fin, por mí el Hofalo en alla voz a los     

   
   

4se/afiman. ratifican y firman en 

Ced. U. No 09120116941 

"+58 otorgó ente mí, en fe e “ello confitro *sta CUARTA COPIA, que 

aun, SRllo y firmo £n la -misme f?cha de su 5D 
E] in 1 : + 

z » 
BR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notarlo Vigésimo Primers 

Cántón Gueya 

  
 



DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el segundo articulo de la 
Resolucion No. 01-G-11-0004048, dictado por el Intendente Juridico de la 

Us LU06 

Oficma de Guayaquil, el 19 de abril del 2001, se tomo nota de la. 
aprobación que contiene la Resolución que antecede, al margen de la 
Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ANONIMA DENOMINADA SERVIPROTEC S.A. , otorgada ante mi, el 
30 de marzo del 2001. Guayaquil, diez y nueve de abril del 

  

1.- En Cumplimiento de lo órdenado en lá Resolución Númerd 

cre IFECOCUC UE, dictada el ¿ade Hari E delaco yo: 
el s'endente Jurídico de la Cficina de Guayaquil, quede- 
invcraid la escritura, que contiene la CONSTITUCION de la 

Compañía S2 R DIPROFE C SA. 

de fojas 4S.002. 

a(5.007 número 1942 del Registro ÑOzeo7 dy anotada 

bajo el número/3 300. del Repertorio.- 2 -CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia ayténtica de esta 

py . . á >) 
escritura.- Guayaquil, AXE A SEUA E BULA a 

  

  

   DRA. NORMA PEE 
REGISTRADORA R 

DEL CANTON GUMNYAQUIL 

1148 > dos mil uno. 

  
 


